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Una mujer pide 200 años de cárcel para su ex marido, al que acusa de abusar de su hija 

EFE/MURCIA 

La acusación particular solicitó ayer penas que suman dos siglos de prisión para un vecino de Yecla que fue denunciado por su ex esposa por abusar y agredir sexualmente a su hija hasta 23 veces cuando tenía siete años de edad. Sin embargo el Ministerio Fiscal pidió la absolución por falta de pruebas.

Para la acusación particular, S.O. cometió estos delitos en el año 1995, y se basa para ello en lo manifestado por la pequeña a una tía y, posteriormente, a su madre. Por su parte, el fiscal considera que los hechos no están probados, y señala al respecto que a lo largo de toda la instrucción del caso, que fue archivado en varias ocasiones, la niña hizo tres declaraciones no coincidentes en su contenido.

El acusado negó los hechos y atribuyó a una venganza la denuncia de su ex mujer, que se habría originado, añadió, al no conseguir toda la pensión que le reclamaba. La vista oral, que se desarrolla a puerta cerrada en la Audiencia Provincial, contó con la declaración de la madre y de la niña
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http://www.levante-emv.com/
Detienen a una mujer por causar incendios de los que acusaba a su ex marido
Burriana 

Efe, Castelló 

La Guardia Civil de Burriana ha detenido a M. S. E, de 33 años, como presunta autora de cinco delitos de denuncia falsa y doce delitos de incendio que provocaba ella misma con la finalidad de acusar a su ex-marido. Una cámara de vigilancia sorprendió a la mujer prendiendo el fuego del que acusaba a su ex marido. 

El pasado mes de noviembre, una vecina de Burriana presentó una denuncia contra su ex marido, al que acusaba de provocar incendios en la finca donde reside: en las puertas, en los mecanismos del ascensor y pasillos. 

Los incendios se registraron entre los meses de noviembre de 2002 y febrero de 2003, hasta en doce ocasiones, y fueron denunciados cinco veces. Al no existir indicios de la participación del ex marido de esta mujer, la Guardia Civil solicitó del juzgado de Vila-real la instalación de una cámara de vídeo-vigilancia. 

Las cámaras registraron la actuación de esta mujer cuando se disponía a provocar un incendio en la puerta de uno de sus vecinos. Los agentes la detuvieron como presunta autora de cinco delitos de denuncia falsa y doce delitos de incendio, y posteriormente fue puesta a disposición del juzgado de guardia.

*****************************************************************

http://elteletipo.enlaweb.com/ELW_ET_VIEWreg.asp?sch_Date=20030413114635
La Fiscalía de Sevilla pide 18 meses para una joven que presentó una denuncia falsa de violación contra su novio

13/04/2003 11:46 

SEVILLA, 13 (EUROPA PRESS) 

La Fiscalía de Sevilla ha solicitado una condena de 18 meses de cárcel para una joven de 19 años que será juzgada por presentar una denuncia falsa contra su novio, al que acusó de haberla violado y que llegó incluso a pasar 20 días en prisión preventiva. 

Según el escrito de acusación del Ministerio Público, al que tuvo acceso Europa Press, los hechos se remontan al 14 de junio del año pasado cuando la acusada, C.G.C., acudió a la Comisaría de Policía de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), donde denunció a su entonces novio, M.J.G.M., por haberla violado varias veces mientras la tenía maniatada y le propinaba golpes. 

Dice el fiscal que la joven presentó la denuncia pese a que tenía "pleno conocimiento" de que los hechos no eran ciertos, lo que determinó la apertura de diligencias previas, en el curso de las cuales repitió la misma versión e insistió en que había sido violada por su novio. 

El Ministerio Público solicitó entonces el ingreso en prisión preventiva del novio, que fue acordado por el juzgado el día 15 de junio. Sin embargo, 20 días después, el 5 de julio, la acusada volvió a comparecer en el juzgado, donde manifestó que las imputaciones "no eran ciertas" y dijo que lo había denunciado en "venganza" por haberla dejado desnuda en plena calle. 

M.J.G.M. fue puesto inmediatamente en libertad y la causa abierta contra él se archivó. La Fiscalía imputa a la acusada un delito de denuncia falsa, por el que solicita una condena de 18 meses de cárcel y una multa de 2.700 euros. El juicio se celebrará en las próximas semanas en un juzgado de Sevilla.

****************************************************************************

Absuelto un hombre al que su novia denunció por violación en venganza porque había mantenido relaciones con su hermana 


http://ultimahora.iblnews.com/inoticia.php?id=348359&t=1
MADRID, 31  

   La Audiencia Provincial de Madrid ha absuelto de los delitos de

violación en tentativa, robo con violencia, lesiones y violación

consumada a Gerard M.K., un nigeriano de 39 años de edad al que su

esposa, Soledad M.A., denunció en venganza porque había mantenido una

relación sentimental con su hermana antes que con ella.

   Según una sentencia de la Sección Segunda de la Audiencia madrileña,

el fiscal, que durante la vista oral retiró su acusación contra Gerard,

afirmaba en su escrito de calificación provisional que el procesado

mantuvo una relación sentimental con Soledad durante seis meses,

transcurridos los cuales la mujer quiso poner fin al noviazgo, algo que

el hombre no aceptó.

   De este modo, hacia las dos de la madrugada del 27 de junio de 1999,

el imputado abordó a la supuesta víctima cuando ésta salía de una

discoteca ubicada junto a la Plaza de Callao. Tras insistir en que la

acompañara, logró que se montara en un vehículo, en el cual ambos se

trasladaron hasta la vivienda de un amigo, en Alcorcón.

   Allí, Soledad trató de llamar a un taxi, pero el procesado la

convenció para llevarla a su casa. Nuevamente en el coche -prosigue la

acusación del fiscal, basada en los hechos falsos denunciados por la

mujer-, la pareja inició una discusión y se dirigió a la casa del

inculpado, en San José de Valderas.

RECONOCIÓ LA FALSEDAD DE LOS HECHOS.

   A pesar de que Soledad insistió a Gerard para que la llevara a su

residencia, éste trató por todos los medios de mantener una relación

sexual con ella. De este modo, la condujo en el coche hasta un polígono

industrial, donde la golpeó, ató de pies y manos, y trató de consumar el

coito.

   Sin embargo, la denunciante fingió un ahogo, ante lo que el acusado

desistió, no sin antes robarle varias joyas. Según relató Soledad ante

la Policía, seis meses después, el 19 de diciembre, su compañero

sentimental le devolvió los objetos que le había sustraído, y tres días

más tarde la abordó con una pistola en el portal de su domicilio y la

obligó a realizar el acto sexual.

   Durante el juicio, Soledad reconoció la falsedad de los hechos

imputados a su pareja, con la que ha reanudado la convivencia y la

relación sentimental que les unía, fruto de la cual nació un hijo que

actualmente tiene poco más de un año. La mujer justificó la denuncia

como un acto de venganza por los celos suscitados al enterarse de que el

procesado había sido novio de su hermana antes que de ella.

   Tras retirar su acusación contra Gerard, el Ministerio Público

solicitó a la Sala que se dedujera testimonio contra Soledad M.A. por un

presunto delito de denuncia falsa, petición que fue desestimada por el

tribunal al entender que el cambio de opinión de la testigo no produjo

repentinamente durante el juicio.
   Según explica la resolución, durante la instrucción la mujer ya trató

de apartarse de la denuncia y de reparar en daño ocasionado, tanto al

acusado como a la Administración de Justicia. Además, valoran que

Soledad intentara paralizar la causa para evitar la celebración de un

juicio "que carecía de auténtica base fáctica", y absuelven al imputado

al no tener base acusatoria ni pruebas para condenarle
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http://www.europasur.com/edicion/lalinea/lalinea214453.htm
Una mujer dice que inventó ser maltratada por su pareja
Una linense reconoció ayer en la Audiencia de Barcelona que inventó ser maltratada por su pareja, quien lleva 7 meses en la cárcel por su denuncia

AGENCIAS. 

Una mujer natural de La Línea confesó ayer en la Audiencia de Barcelona que mintió e inventó una agresión doméstica con intento de homicidio incluido para "dar un escarmiento" por celos a su compañero, que lleva siete meses encarcelado por este caso.

Pese a la declaración de la presunta víctima, C.B.G., la fiscal del caso pidió ayer una condena de 9 años de prisión por intento de homicidio para el acusado, José Luis R.L., al considerar que, por una fuerte dependencia afectiva, la mujer ha mentido en un intento de salvar a su compañero y que sus declaraciones válidas son las que prestó ante la Policía y el Juzgado de Instrucción, donde describió una 'clara' agresión.

"No es raro", dijo la fiscal en un juicio celebrado ayer en la Audiencia de Barcelona, que una víctima de malos tratos se desdiga de sus acusaciones "cuando ha visto de cerca la muerte" y que, "por razones que se nos escapan, quiera ahora perdonarlo y cambie su declaración. Eso no vale". La fiscal ha reprochado incluso que hoy en día, siete meses después de lo sucedido, la mujer "se sienta culpable por haberle denunciado".

Desde los hechos, acaecidos el 23 de noviembre de 2002 en Castelldefels, se desprende que la mujer mantuvo varios contactos íntimos con su compañero en prisión, incluso se quedó embarazada de él y ayer, al acabar el juicio, se fundieron en un abrazo y un cariñoso beso.

Sin embargo, fuentes judiciales explicaron que la relación de esta pareja (él de Orense y ella de La Línea) está salpicada de episodios que bordean la violencia doméstica. La mujer, que alegó problemas psiquiátricos con el alcohol y nervios, confesó que no era la primera vez que mentía, ya que en una ocasión anterior, en Algeciras, donde también vivieron, denunció a su compañero por una agresión inexistente por despecho, ya que lo había visto con otras mujeres

*************************************************************************

Mujer denunció a su esposo de estar infectado con SARS
http://www.diariohoy.net/v5/verNoticia.phtml/html/45506/
Una albanesa denunció a su marido, de visita en su país natal, China, de estar infectado con el virus que provoca la neumonía atípica asiática para deshacerse de él y apoderarse de su patrimonio, informó hoy la prensa albanesa.


Los principales diarios informan hoy del caso de la albanesa Monda Malko, de 21 años, que denunció a la policía a su marido, Rufei Chen, de 37 años, por haberse marchado a China hace 20 días "para enterrar a sus padres muertos por el Síndrome Respiratorio Agudo y Grave".

"Mi vida corre peligro si no se le impide el paso en la frontera albanesa a mi marido, que también puede estar contagiado con la enfermedad", declaró la albanesa a la policía, según el diario "Panorama".

Esto bastó para que las autoridades policiales dieran la alarma en el aeropuerto de Rinas y advirtieran a todas las agencias de viaje de "prestar mucha atención" a los vuelos en que podría regresar el ciudadano de origen chino a Albania.


Representantes de la embajada china en Tirana desmintieron la noticia y aclararon que "es cierto que Chen se fue a China a visitar a sus padres que sufren trastornos de salud, pero no por el SRAG, sino por vejez". 


El Ministerio de Sanidad albanés ha asegurado que carece de información sobre la posibilidad de contagio del comerciante chino con el virus SRAG.


Según los amigos y vecinos de Chen todo es un juego y una maquinación de su joven esposa para quedarse con la fortuna adquirida por su marido en ocho años de trabajo en Albania.


Rufei Chen llegó a Tirana en 1995 donde abrió un taller de confección de pantalones y más tarde se empleó como gerente en la mayor empresa china de confecciones en Albania, "Chang Cheng".


El comerciante chino, que actualmente es dueño de una tienda en la céntrica calle capitalina de "Medrese", donde viven la mayoría de los chinos del país, es uno de los pocos de esa etnia que eligió a una albanesa como esposa.
"La vida de Monda cambió desde el día del insólito matrimonio con el chino, quien le compró casa, coche y con quien tiene una niña de dos años", comentan los vecinos al diario "Korrieri".


Las relaciones entre chinos y albaneses se establecieron en tiempos de la dictadura comunista, cuando las más importantes obras de la industria pesada y energética fueron construidas con dinero y especialistas chinos.


La asistencia china acabó en 1978, cuando el dictador Enver Hoxha rompió las relaciones diplomáticas con ese país al acusar a sus líderes de desviarse de la línea marxista-leninista, lo cual llevó a que todos los especialistas chinos abandonaran Albania.

Con los cambios democráticos de 1990, numerosos chinos usaron Albania como trampolín para pasar ilegalmente, en lanchas desde las costas sureñas de Vlora, a la cercana Italia
Los numerosos restaurantes chinos que se abrieron a comienzos de la década de los noventa servían de tapadera para actividades ilícitas como el transporte de inmigrantes ilegales hacia los países de Europa occidental.
Actualmente unas decenas de chinos han montado sus negocios en Albania, concentrados especialmente en la capital, y se dedican a la venta a bajo precio de productos de su país como ropa, zapatos y juguetes, lo que suscita el recelo de los comerciantes albaneses. 

***************************************************************

http://elteletipo.enlaweb.com/ELW_ET_VIEWreg.asp?sch_Date=20030904174759
Una joven simula ser víctima de una agresión sexual para vengarse de un antiguo amigo de su novio en Murcia

04/09/2003 17:47 

MURCIA, 4 (EUROPA PRESS) 

Agentes del Servicio de Atención a la Familia (SAF) de la Policía Nacional de Murcia han puesto a disposición judicial a una joven de 27 años, M.J, por denunciar falsamente a un ecuatoriano de agresión sexual para vengarse de un antiguo amigo de su novio, según informaron fuentes policiales. 

No es la primera vez que esta mujer hace falsas denuncias de este tipo, ya que en una ocasión acusó a un joven de robo con violencia también por venganza por una relación sentimental fallida, y en otra acusó de abusos sexuales al compañero de su madre por despecho, ya que no estaba de acuerdo con la relación. 

En este caso, la detenida, a la que se considera presunta autora de simulación de delito, manifestó ante el 091 que, cuando iba a medianoche a un pub del Barrio del Progreso, sufrió una avería en la motocicleta que conducía, por lo que llamó por el móvil a su novio para pedirle ayuda. 

En ese momento, un joven de nacionalidad ecuatoriana la atacó, besándola en los labios, realizándole tocamientos en los senos y genitales, bajándose los pantalones y subiéndole la falda con intención supuesta de violarla, lo que logró evitar ya que huyó ante los gritos de auxilio. Sin embargo, la víctima dijo a los agentes que pudo identificarlo, ya que era ex amigo de su novio. 

Los agentes del SAF comprobaron que la versión no era cierta y que se trataba de una venganza contra el denunciado, que había vivido con su novio en un mismo domicilio durante varios meses y habían tenido desavenencias por impago de la parte que le correspondía del alquiler de la vivienda.

**************************************************************************

http://elteletipo.enlaweb.com/ELW_ET_VIEWreg.asp?sch_Date=20031025190612
En libertad sin cargos el padre separado denunciado por abusos a su hija de tres años

25/10/2003 19:06 

TARRAGONA, 25 (EUROPA PRESS) 

El padre separado que ayer fue detenido en Roda de Barà (Tarragona) después de que su ex mujer le acusara de abusar sexualmente de la hija de ambos, de tres años, fue puesto en libertad sin cargos por el juez de guardia de El Vendrell (Tarragona). 

El juez dictó, como medida cautelar, la suspensión de la visita del padre a la niña sólo por este fin de semana y citó a declarar a la madre el próximo lunes, cuando se realizará también una exploración física y psicológica de la niña, según explicó a Europa Press el abogado del padre, Joaquín Cabrera. 

El padre de la niña, Antonio Machancoses, fue detenido en la tarde de ayer por la Guardia Civil cuando se presentó en el domicilio de la madre acompañado de la Policía Judicial y con una Orden para cumplir el régimen de visitas, inclumplido unas 140 veces por su ex mujer. 

Agentes de la guardia Civil detuvieron entonces al padre, en base a la denuncia cursada por la madre, y le trasladaron al cuartel de este Cuerpo, donde pasó toda la tarde. Tras prestar declaración, esta mañana, ante la Guardia Civil, el detenido fue trasladado a los juzgados, de donde fue puesto en libertad sin establecer fianza. El hombre ha regresado ya a su domicilio de Valencia, según indicó su abogado. 

El letrado explicó que, durante la vista, la fiscal no estuvo presente y sólo apareció al final para pedir la suspensión total del régimen de visitas fijado por los tribunales valencianos, que establece que el padre podrá estar con la niña los fines de semana alternos y los que tengan puente, además de dos terceras partes de los diversos periodos vacacionales. 

CONCENTRACION DE PADRES Y MADRES SEPARADOS. 

En la medianoche de ayer, varios miembros de la Asociación de Madres y Padres Separados se concentraron ante el cuartel para protestar por la situación de Machaconses y después lo hicieron ante el Juzgado. La asociación, al igual que el abogado del padre, aseguró que la denuncia de la madre es "absolutamente falsa" y tiene como único objetivo evitar que el padre vea a la niña. 

Cabrera consideró además que se trata de "una venganza" de la madre, "que ya se lo dijo directamente en su momento". La mujer ha cursado varias denuncias similares contra el padre "y después ni siquiera se presentó en el juzgado a ratificarlas", según el abogado. 

Además, un portavoz de la Asociación de Madres y Padres Separados aseguró que la madre "se encuentra pendiente de juicio por presuntos malos tratos a la menor", según una denuncia interpuesta en la época en que la madre estuvo viviendo con la niña en Jerez de la Frontera (Cádiz). 

Por su parte, el abogado de Machancoses explicó que, conociendo la intención de la mujer de evitar la aplicación del régimen de visitas, el padre de la niña llevaba consigo "un mandato del Juzgado de Valencia para que, en el supuesto de que ella no le dejara ver a la niña, la Policía Local de Roda de Barà --localidad vecina a El Vendrell-- automáticamente le entregara a la niña". 

"PINCHARSE DELANTE DE LA NIÑA". 

La denuncia presentada esta vez por la madre acusa a Machaconses de consumir drogas y "pincharse delante de la niña", además de abusar sexualmente de ella. La acusación viene compañada de un informe psicológico de la niña, que el abogado del padre consideró "totalmente partidista". 

Cabrera calificó la denuncia de "repugnante" y aseguró que todas las acusaciones son "falsas" y "muy fáciles de probar". El letrado explicó que su cliente sufrió hace tiempo un cáncer de testículos que le obliga a efectuarse análisis sanguíneos cada seis meses, "los cuales prueban que no consume drogas". Además, señaló que "una exploración realizada a la niña hace dos meses en Valencia no detectó nada" de lo que denuncia la madre. 

Cabrera aseguró que su cliente "adora a su hija y sólo vive por intentar estar con ella" y recordó que Machancoses protagonizó hace tiempo una huelga de hambre ante la sede del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) en Madrid para reclamar la aplicación del régimen de visitas a su hija. 

El abogado señaló también que cuando finalicen las diligencias abiertas por la denuncia de la madre, su cliente pretende denunciarla por "calumnias" y volver a "solicitar el cambio de custodia".

*********************************************************************

http://www.andalucia24horas.com/texto.asp?id=167112&sec=71
A disposición judicial en Sevilla por denunciar una falsa acusación de violación a su ex novio
Efectivos de la Guardia Civil de Sevilla h aprocedido a intervenir en diez casos de malos tratos en el ámbito doméstico, donde uno de ellos se ha puesto a disposición judicial a una perosna or denunciar ina falsa violación, según informó la Guardia Civil a A24 H a través de un comunicado.

La joven denunció que había sido víctima de una agresión sexual y relató que un hombre con acento extranjero con el rostro tapado con un pasamontañas la había agredido sexualmente.

Tras abrir una investigación, la supuesta víctima cambió su declaración y afirmó que esta agresión se la había realizado un antiguo novio, que fue localizado por la Guardia Civil, demostrándose que no tenía nada que ver
con los hechos narrados por la menor.

Finalmente, la denunciante dijo la verdad y argumentó que se lo había inventado todo para justificar su tardanza en llegar a casa, porque había estado con otro chico.

En La Rinconada, se procedió a la detención de M.C.P, de 34 años, como presunto autor de un delito de amenazas de muerte y lesiones a su compañera sentimental.

Por otro lado, en Guillena, se detuvo a T.M.H, de 41 años, por otro supuesto delito de malos tratos en el ámbito familiar, al haber sido denunciado por su esposa, quien fue acogida en un centro con sus hijos.
Otra de estas actuaciones se realizó en Villaverde del Río, donde se detuvo a una persona después de que intentase matar a su padre, según denunció la propia víctima, con un cuchillo. El agresor golpeó a su padre violentamente en la cabeza y la víctima tuvo que refugiarse en la casa de un familiar para evitar la agresividad de su hijo.

Asimismo, en Santiponce la Guardia Civil procedió a la detención de un vecino de este municipio, de 38 años, como supuesto autor de una serie de amenazas a un familiar.

En Tocina, se procedió a la puesta a disposición judicial de otro hombre, de la misma edad que el anterior, como supuesto autor de un delito de amenazas e injurias. El agresor cometió presuntamente este delito en la persona de su madre y hermana, a las que las amanezó con un tubo de hierro.

En San Juan de Aznalfarache se detuvo a un súbdito marroquí, de 38 años, como presunto autor de otro delito de allanamiento de morada, amenazas y lesiones contra su compañera sentimental. El agresor, al ser detenido por la Guardia Civil se le encontró 1 kilo de polen de hachís, de ahí que también se le hayan instruido diligencias por este hecho.
Otra de estas actuaciones permitió la detención de una mujer como presunta responsable de la agresión a su marido, esta vez en Parada.
*******************************************************************************

http://www.ultimahora.es/segunda.dba?-1+6+0
Una mujer acogida en un centro de maltratadas dice que no fue agredida
Había denunciado que su pareja la amenazó con un cuchillo 

J.F.M.
Una mujer de nacionalidad marroquí, que el pasado mes denunció a su compañero por haberla amenazado con un cuchillo cuando ella estaba embarazada, rectificó ayer esta declaración ante la juez. Se da la circunstancia de que la mujer se encuentra acogida en un centro para maltratadas. El acusado es un hombre de nacionalidad alemana, que ayer explicó a la juez que discutió con su pareja porque ella quería abortar y él pretendía evitarlo. La mujer reconoció que deseaba abortar porque se había quedado embarazada sin estar casada

***************************************************************************

http://elteletipo.enlaweb.com/ELW_ET_VIEWreg.asp?sch_Date=20031210181922
El TS anula la condena de 15 años a un padre por abusar de sus hijas porque la madre pudo influir en sus testimonios

10/12/2003 18:19 

MADRID, 10 (EUROPA PRESS) 

El Tribunal Supremo ha absuelto a un padre que fue condenado en mayo de 2002 a una pena de 15 años de cárcel por cometer abusos sexuales contra sus hijas, de siete y cuatro años de edad. El alto Tribunal afirma que la Audiencia Provincial de Málaga vulneró los derechos del acusado al descartar las pruebas favorables a la hipótesis de que la madre y la abuela de las niñas pudieron influir en los testimonios dados por éstas a las autoridades. 

Estima el Supremo que las pruebas de cargo "presentan serias quiebras en su valor convictivo", lo que obliga a cuestionar la versión de las acusaciones y otorga "fundada plausibilidad" a la pretensión del padre, "abriendo, cuando menos, un importante margen de duda, más que razonable, que la Sala debería haberse planteado de haber procedido con el rigor exigible". 

En la sentencia dictada por la Audiencia de Málaga se señalaba que el padre, que se encontraba separado de su esposa, abusó de las pequeñas al menos en tres ocasiones aprovechando los fines de semana que le correspondían en el régimen de visitas. Se añadía que a una de las niñas se le observaron "mínimas excoriaciones" a ambos lados de la vagina. 

El Supremo da la razón al recurrente en su denuncia sobre la "pobreza del discurso del tribunal sobre la prueba, acerca de la que sólo ofrece una valoración global nada expresiva". Añade que la Audiencia de Málaga no prestó atención a las disonancias existentes entre los diferentes testimonios de las pequeñas ni a la disparidad de conclusiones aportadas por los psicólogos que estudiaron el caso. 

CONDENADO "PORQUE SÍ" 

La sentencia, de la que ha sido ponente el magistrado Perfecto Andrés Ibáñez, recrimina a la Sala de instancia que se refugie "en una cómoda y evasiva valoración conjunta de la prueba" y critica que lo único que se obtenga es que "el tribunal ha decidido de una determinada manera...porque sí". 

El alto Tribunal contrapone los testimonios de la madre y abuela de las pequeñas, que declararon que el médico que examinó a una de ellas dijo que presentaba agresiones sexuales, con la declaración del propio médico. Éste dijo en el juicio que recordaba el caso de una niña "con la madre preocupada porque el padre la tocaba", aunque no vió indicios de abusos ni malos tratos. 

A juicio del Supremo, "resulta patente" que la madre y la abuela "ineractuaron de forma intensa con las menores a lo largo de meses" y la primera de ellas estuvo incluso presente en alguna de las entrevistas psicológicas. Resalta también el tribunal la evolución en la forma de las niñas de verbalizar lo sucedido y el hecho de que se mostraran en desacuerdo en prácticamente todo lo relativo al contexto de las acciones a que se refieren. 

Sobre los informes psicológicos, el alto Tribunal pone de manifiesto que las tres profesionales que intervinieron "operaron exclusivamente con la hipótesis de la denuncia, sin formular otras alternativas, lo que, sin duda, tuvo que sesgar sus apreciaciones". Sin embargo, otro informe psicológico que resaltó estas deficiencias no fue tenido en cuenta por el tribunal. 

Concluye por ello posicionándose a favor de la hipótesis de la defensa en lo relativo a que la madre y la abuela de las niñas "pudieron muy bien haberse proyectado sobre las menores por vía de autoridad, a través de una sucesión de interrogatorios compulsivos y necesariamente sugestivos, que terminaron por llevarles a interiorizar tal convicción, elaborando, de forma más o menos consciente, el tipo de respuestas que consta repetida a partir de un cierto momento en los interrogatorios a que fueron sometidas".
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